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UNIDAD JUDICIAL DE FAMILIA, MUJER, NIÑEZ Y
ADOLESCENCIA DEL CANTÓN RIOBAMBA, PROVINCIA DE

CHIMBORAZO

Oficio N° 0213 UJFMNAR

Riobamba, 13 de marzo de 2023.

Señor/es.
CORTE CONSTITUCIONAL DEL ECUADOR.

De mi consideración:

Con un cordial saludo remito a usted el expediente original que fue
conocido por la Sala Especializada de lo Civil Mercantil, Laboral,
Familia, Niñez, Adolescencia y Adolescentes infractores de la Corte
Provincial de Justicia de Chimborazo, en tres cuerpos y doscientas
sesenta y tres fojas; así como también el informe debidamente motivado
por el señor Juez en relación al proceso 06101202001068.-

A^grcarió^Oíeasr^fapia.
SECRETARIO DE LA UNIDAD JUDICIAL DE FAMILIA, MUJER, NIÑEZ

ADOLESCENCIA DEL CANTÓN RIOBAMBA.
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